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Presentación
• La Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza (MCLCP) en alianza con el 

Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de los Programas Sociales (CTVC), 
promueven y difunden la Consulta Nacional sobre condiciones de Inicio del Año 
Escolar 2024.

• Consiste en la aplicación de una ficha con 25 preguntas sobre las condiciones 
básicas de funcionamiento de las instituciones educativas en el inicio del año 
escolar, establecido por el Ministerio de Educación para el 11 de marzo.

• La Consulta Nacional 2024 plantea la movilización de los actores de la comunidad 
educativa para conocer si las escuelas presentan las condiciones básicas para 
prestar el servicio educativo y transmitir esta información a las autoridades y 
comunidad, a fin de contribuir a la atención del derecho a la educación.



Objetivos

• Recoger información sobre las condiciones en las cuales se encuentran las 
instituciones educativas del Perú al inicio del año nuevo escolar 2024. 

• Generar un diálogo nacional y descentralizado que contribuya a la mejora de las 
condiciones de las I.E. en un trabajo concertado y participativo entre la sociedad 
civil y el sector público.

• Elaborar un reporte nacional con recomendaciones para el Gobierno Nacional, 
gobiernos regionales y locales, como parte del seguimiento concertado a las 
políticas sociales, en especial aquellas que deben garantizar el derecho a una 
educación de calidad. 



Temas de la consulta
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¿Quiénes participan?

• Esta consulta está dirigida a las instituciones educativas públicas atendidas por 
el programa Qali Warma.

• Se debe llenar 01 ficha por I.E. 
• Para seleccionar las instituciones educativas que participarán en la consulta, se 

dispone de una lista nacional, que identifica a las I.E. por código modular.
• Los equipos de la MCLCP y CTVC nacional y regionales, coordinarán entre sí 

según la disponibilidad y facilidades de acceso a las zonas de las instituciones 
educativas seleccionadas.



Criterios para la selección de I.E. 

• Que sean receptoras del programa Qali Warma.
• Número mayor de estudiantes por I.E.
• Procurar la inclusión de provincias y distritos.
• Según facilidades de logística y acceso, procurando diversificar (distintas 

ubicaciones).
• De acuerdo a la coordinación establecida entre la MCLCP y el CTVC, se plantea 

que la Mesa se pueda enfocar en zonas urbanas, con excepción de las I.E. que 
ya están establecidas en la lista de visitas del CTVC. 

• La finalidad es que puedan coordinar entre los equipos regionales y se pueda 
aplicar en la mayor cantidad posible de escuelas, procurando abarcar 
diferentes distritos y provincias.



¿Quién puede responder las preguntas de la ficha  (consulta)?

• La ficha puede ser respondida por algún integrante de la comunidad 
educativa, en este orden:
Padre/madre/apoderado
Director(a)
Docente
Estudiante
Miembro de CAE
Miembro de la comunidad



¿Quiénes pueden aplicar la ficha  (consulta)?

• La ficha puede ser aplicada por alguna de las siguientes personas:
Padre/madre/apoderado
Miembro de CLTVC (Veedor)
Miembro del Equipo técnico CTVC
Miembro de la MCLCP
Delegados de otras instituciones aliadas



¿Cómo participar?
• La consulta toma menos de 5 

minutos y puede ser llenada de 
manera virtual.

• La ficha para ello, se encuentra en 
el enlace siguiente: 
https://bit.ly/4bPTFAp

• También es posible usar el formato 
físico (impreso), para recoger la 
información, imprimiéndolo y 
entregándolo en el local de la 
MCLCP, el CTVC o enviando la foto 
de la ficha vía correo o wasap a su 
respectiva oficina regional.

https://bit.ly/4bPTFAp


Formato virtual



Formato virtual



Formato físico

• Se puede enviar como 
foto a la MCLCP oficina 
MCLCP o CTVC, según 
corresponda.



¿Cuándo aplicar la ficha?

• La consulta se realizará el primer día de clases establecido por el Minedu , el 11 
de marzo. Si embargo puede ser aplicada en el transcurso de las siguientes 2 
semanas (hasta el 27 de marzo). 

• Los resultados de la consulta se difundirán en cada región.



¿Cuáles son los roles de la MCLCP y el CTVC?

• La MCLCP y CTVC coordinarán la aplicación de la ficha y la selección de I.E. de acuerdo a 
la lista nacional.

• La MCLCP coordinará su labor en alianzas claves como el sector educación, 
universidades, UGEL, ONG y organizaciones de sociedad civil.

• En cada región, la MCLCP o CTVC (según corresponda) ingresará al link de consulta virtual 
la información recogida mediante fichas en formato físico, a fin de que se sumen a la 
consolidación virtual.

• La MCLCP y el CTVC (oficina nacional) entregarán los datos obtenidos por cada región, 
para su análisis y procesamiento. (Se les alcanzará una base de datos en Excel) 

• La MCLCP promoverá el diálogo y recomendaciones a partir de los resultados  obtenidos 
y el seguimiento concertado al eje de educación y en el marco de los objetivos del 
Acuerdo de Gobernabilidad regional , así como los hallazgos y propuestas del Primer 
Reporte Nacional de la Niñez y Adolescencia.

• Se hará un reporte nacional con la información de todas las regiones.
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